
 

 

Convocatoria de artículos: «El juicio por jurados en perspectiva 

federal. Teoría, práctica y análisis comparado» 

La Revista Pensamiento Penal abre la convocatoria para la presentación 

de artículos en una edición especial enfocada en el sistema penal 

adolescente. Este número se centrará en examinar la situación actual de 

niños, niñas y adolescentes en el ámbito de la justicia penal, 

proporcionando un espacio para el análisis crítico, el debate académico y 

la generación de conocimiento situado. 

 

Objetivo:  

Revista Pensamiento Penal invita a la presentación de artículos para una 

publicación especial dedicada a explorar el juicio por jurados desde una 

perspectiva local, con un enfoque en análisis teóricos, empíricos y 

comparados. Esta publicación buscará profundizar en la comprensión del 

juicio por jurados en Argentina, abordando tanto su implementación 

práctica como sus fundamentos teóricos. Se invita a presentar trabajos 

que ofrezcan miradas críticas constructivas, reconstructivas y 

pedagógicas sobre el sistema de jurados, así como estudios comparativos 

que analicen su funcionamiento en otros contextos jurídicos. El objetivo 

es reunir investigaciones que contribuyan al debate académico y 

profesional, promoviendo una reflexión profunda y diversa sobre el juicio 

por jurados en el ámbito argentino. 

 

Temas específicos incluyen (aunque no se limitan a): 

• Historia y evolución del juicio por jurados en Argentina.  

• Análisis crítico y/o práctico de las regulaciones provinciales.  

• Estudio del juicio por jurados en clave comparada, tanto nacional 

como internacional 

• Impacto del juicio por jurados en el sistema judicial argentino. 



• Casos emblemáticos y análisis de jurisprudencia 

• Perspectivas de reforma y futuro del juicio por jurados en Argentina 

• Aspectos procesales concretos (audiencia de voir dire, litigación de 

instrucciones, acuerdos y exclusiones probatorias, entre otros). 

 

Formato y estilo de citas: Los artículos deben seguir el formato de citas 

y las reglas de estilo dispuestas en el Manual de Estilo y Citas disponible 

en https://www.pensamientopenal.com.ar/convocatorias. Se solicita a 

autores y autoras abstenerse de realizar envíos que no satisfagan las 

reglas mencionadas. 

 

Formas y plazos de envío:  

Envío de abstracts: se recibirán breves resúmenes de no más de 250 

palabras, hasta el día 15 de septiembre de 2024. 

Admisión: los resúmenes admitidos serán comunicados el día 1 de octubre 

de 2024. 

Envío de artículos: hasta el 31 de diciembre de 2024 inclusive.  

 

Procedimiento de envío:  

Los abstracts o resúmenes deben ser enviados por correo electrónico a 

revista@pensamientopenal.org con el asunto “Convocatoria Jurados – 

Nombre y apellido del autor”. Ejemplo:  

Asunto: Convocatoria Jurados – María González 

Asegúrese de incluir esta información en el asunto del correo electrónico. 

 

Mecanismo de consultas: Para consultas adicionales, puede 

contactarnos a través del correo electrónico 

revista@pensamientopenal.org con el asunto “Consulta convocatoria 

Jurados” (sin comillas). 
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Información adicional: Los artículos deben tener una extensión de 

entre 5.000 y 18.000 palabras, incluyendo referencias y notas al pie. Se 

aceptan gráficos y tablas en tanto sean relevantes y estén correctamente 

referenciados. 

Agradecemos su atención y esperamos contar con su participación. 

Cordialmente, 
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